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Providencia Oficiar   

 
 
Mediante el memorial que antecede el apoderado judicial accionante solicita el embargo 

de los dineros que la entidad ejecutada tenga en cuentas bancarias, pero sin señalar el 

número de las cuentas ni su tipo ni el banco al que pertenecen. 

 
Precisamente indica el artículo 83 del C.G.P.: En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como 

el lugar donde se encuentran. 

 
Por lo tanto, en aplicación del artículo 43 Núm. 4 ib. se ORDENA OFICIAR a 

TRANSUNION COLOMBIA para que informe a este Juzgado las entidades bancarias o 

financieras - enunciando la respectiva sucursal - donde posea cuentas o productos 

financieros la ejecutada INGEURVIAS S.A.S., individualizando cada uno de aquellos(as).  

 
Líbrense por Secretaría el oficio respectivo, el cual deberá ser radicado de forma 

inmediata por la parte actora y allegar la respectiva prueba de ello. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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